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Dedicatoria


A la memoria del que fuera compañero nuestro de trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Arahal Francisco Gómez Santos, recientemente fallecido, por el trato exquisito y humano que dispensó hacía todos sus compañeros y compañeras. Hacemos votos para que estas letras sean un tributo a su memoria y de alguna forma entre en la eternidad, ya que nadie muere realmente mientras alguien le recuerde.


Paco, el paradigma de la humildad y de la humanidad,


Trabajador incansable, currante nato.


Los albañiles del cielo están ahora bien dirigidos.


Fuiste maestro y alumno,


porque enseñando se aprende.


Paco, el cielo te ha acogido benigno a su presencia.


¡Donde quiera que estés, este libro va por ti!
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Prólogo


El acoso escolar no es nada nuevo bajo el sol, ha existido durante toda la Historia, hoy en día se le denomina bullying (bully en inglés significa acosador), es un anglicismo normal en un mundo globalizado en el cual la cultura anglosajona tiene un peso específico muy grande. El concepto que vamos a estudiar en este libro se refiere al acoso, hostigamiento abuso o maltrato escolar a los que se enfrentan niños y niñas y también adolescentes dentro del contexto de la comunidad educativa. Es en suma una forma de violencia como otra cualquiera, que en muchos casos no se conoce por parte de padres, educadores y autoridades hasta que los daños psicológicos y emocionales están muy avanzados en las víctimas. A los autores de este libro como padres tan sólo la idea de que nuestros hijos e hijas puedan ser acosados y sufrir esta lacra les aterra. Estas prácticas tienen como objetivo humillar, intimidar, acosar y reírse de las víctimas.


En muchos casos, los niños y adolescentes sufren un profundo dolor interior, llegando incluso en algunos casos extremos hasta el suicidio; el bullying hace mucho daño debido a que nos encontramos con que las víctimas no son personas totalmente formadas a nivel psicológico. Esta forma de violencia en muchos casos extrema, se ha llevado al campo de las nuevas tecnologías en nuestra época actual. Una profunda crueldad e injusticia se ejerce sobre las víctimas, que sufren la destrucción de su autoestima. Todos los seres humanos tenemos nuestros fantasmas, nuestras filias y nuestras fobias, pero las personas que sufren este tipo de acoso aumentan sus miedos y se encierran cada vez más en sí mismos.


La educación, el respeto exquisito por el ser humano, la comunicación entre padres, alumnos y docentes, son las mejores armas con las que podemos luchar contra esta lacra. No debe de haber ningún tipo de piedad o de vacilación en el sentido de denunciar a los acosadores para que estas prácticas no ocurran más.


Entre todos tenemos que terminar con esta forma de violencia, que seguramente redundará en una mejora de la sociedad. Sirva este libro como homenaje a todas las víctimas de bullying a lo largo de toda la Historia del ser humano, para que tomemos conciencia de la importancia de esta verdadera epidemia que ha sufrido y sufre la Humanidad.


Francisco Morillas Caro


José Antonio Martínez Rodríguez
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Esta pequeña composición escrita por uno de los autores de este libro, Francisco Morillas Caro, está dedicada a todos los niños y niñas que alguna vez han sufrido o sufren o sufrirán a lo largo de su vida el bullying, VA POR ELLOS.






	
Sufro en silencio,


desaliento siento,


mi libertad mental pierdo;


profunda culpabilidad siento.



	
Sólo soy libre cuando duermo,


en mi mente libertad anhelo,


en mis sueños liberado me siento;


de mis ataduras exonerado estoy.








	
Sufro por mi familia,


lo que estarán padeciendo…


Sin ser culpable de nada


reo inocente me siento.



	
Pero no estoy solo,


ayuda demando,


la sociedad me protege,


¡Liberadme de mi yugo y de mis cadenas











CAPÍTULO 1


Introducción


En este trabajo se aborda minuciosamente la problemática del acoso escolar que, aunque ha existido en toda la Historia, en la actualidad con más crudeza si cabe y que está tomando carta de naturaleza por las graves consecuencias que está provocando entre los menores escolares. La situación es tal que la alarma se está extendiendo debido a la agresividad y violencia que se están originando en las aulas de los centros educativos, que hacen perjudicar las relaciones sociales y que dificultan la convivencia de nuestros estudiantes.


Esta situación se agrava ante el silencio de las víctimas y de los testigos, aun cuando este tipo de violencia entre iguales destruye, lenta y profundamente la autoestima y confianza de los menores víctimas del acoso escolar. Esta agresividad continuada va provocando en el menor acosado un estado depresivo, con episodios de ansiedad, carencia de integración social, bajo rendimiento escolar e incluso, como consecuencia extrema y debido al miedo, angustia y desesperación, llevando en muchas ocasiones a que la víctima se suicide1.


En este estudio se ha partido del concepto de bullying, al que ha definido nuestro Alto Tribunal y la Instrucción núm. 10/2005 de la Fiscalía General del Estado, “como un catálogo de conductas, en general permanentes o continuadas en el tiempo y desarrollas por unos o más alumnos sobre otro, susceptible de provocar en la víctima sentimientos de terror, angustia e inferioridad, idóneo para humillarle, envilecerle y quebrantar, en su caso, su resistencia física y moral”.


Los agentes intervinientes en el bullying normalmente son el agresor y la víctima, aunque también es usual que tengan un importante protagonismo los compañeros de clase, que aparecen como espectadores en la mayoría de los casos de acoso escolar, ya que, aunque no sean protagonistas iniciales, inhiben la ayuda y fomentan la participación del agresor al no denunciar la violencia hacia la víctima por miedo a convertirse también ellos en blanco de los escolares violentos.


Otra de las formas de acoso escolar que en la actualidad se está generando con mucha asiduidad la encontramos en el entorno de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), y que se ha venido a denominar como ciberbullying, que incluye acciones y chantajes, vejaciones e insultos de niños a otros niños, y que según el Observatorio de la Seguridad de la Información, se puede conceptuar como “el uso o difusión de información lesiva y difamatoria en formato electrónico a través de medios de comunicación como el correo electrónico, la mensajería de texto a través de teléfono o dispositivos móviles o la publicación de videos y fotografías en plataformas electrónicas”.


Este tipo de violencia debe ser dilatada en el tiempo y no puntual, y los acosadores y víctimas deben ser escolares de edades similares, debiendo ser el medio utilizado para llevar a cabo el acoso tecnológico como Internet, telefonía móvil, redes sociales o plataformas de difusión de contenidos.


Uno de los programas que está provocando furor en el mundo para prevenir o terminar con el acoso escolar en las aulas, es el denominado como método KIVA, que proviene del país escandinavo de Finlandia. Este programa se está utilizando en la actualidad en toda Europa, ya que este método no se centra en la dialéctica de la confrontación entre acosador y víctima, sino que está basado en el protagonismo y en la actuación de los alumnos testigos que se ríen y apoyan al acosador, toda vez que los espectadores interiorizan lo que sucede en el acoso escolar es normal y a veces resulta divertido.


El programa o método KIVA tiene como finalidad que estos espectadores no participen indirectamente en el acoso, y con ello se consigue que el acosado, que necesita el reconocimiento para proseguir con el acoso escolar, deje de acosar al ver que no tiene el apoyo de sus compañeros, ya que no le aporta ningún beneficio. Si ya desde niño somos educados para no apoyar pasivamente actos de violencia escolar, en el futuro cuando seamos adultos, es concebible que nuestra mentalidad cambie y rechacemos todo tipo de violencia.


Como novedad del ciberbullying, ha aparecido recientemente otra forma de causar daño a los jóvenes escolares, es el denominado happy slapping, que traducido al español significa, “paliza feliz o tortazo divertido”, que tiene como finalidad la grabación de pequeños abusos como el dar un tortazo o un golpe en los genitales a otra persona con el objeto de compartirlo en las redes sociales, que en sus acciones más graves, incluso se han llegado a grabar agresiones sexuales, así como el asesinato de la víctima.


Todas estas acciones delictivas de acoso escolar no quedan impunes, ya que, al ser los agresores menores de edad, les es de aplicación la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores. Eso sí, cuando el agresor sea menor de catorce años no se le puede exigir responsabilidad penal, pero eso no es óbice para que le sean de aplicación las normas sobre protección de menores previstas en el Código Civil.


También se les podrá exigir responsabilidad civil por acoso escolar a los profesores y a los responsables de los centros educativos, si la víctima ha comunicado al centro escolar o algún profesor la situación del bullying, sin que se preste el auxilio necesario al menor agredido, y no se hayan tomado medidas al respecto para remediar la violencia escolar.


Además de la responsabilidad penal la víctima, se puede exigir responsabilidad civil derivada del acoso escolar en los supuestos de actos u omisiones por culpa o negligencia, a los padres, tutores, acogedores y guardadores legales o de hecho de los menores autores del acoso escolar. Esta responsabilidad civil también se hará extensible a los centros escolares de conformidad con lo establecido en el artículo 1903 del Código Civil por no haber ejercitado adecuadamente las obligaciones inherentes al control y vigilancia de los menores agredidos bajo su guarda, por no haber evitado las conductas delictivas del acoso escolar.
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CAPÍTULO 2


El acoso escolar


Bullying2, pero es verdad que este anglicismo se suele utilizar cada vez con más frecuencia3. Este término últimamente tan utilizado se refiere al acoso escolar como forma de maltrato físico, verbal o psicológico que aparece de forma reiterada4 entre los escolares, conllevando a que muchos niños vivan situaciones verdaderamente aterradoras de forma sistemática, que se producen reiteradamente en el tiempo por parte de otro niño en edad escolar o por varios de ellos, hacia una víctima a través de amenazas, insultos, agresiones o vejaciones que provocan que el acosado guarde silencio, a pesar de que este maltrato le pueda producir dolor, angustia y miedo, que en algunos supuestos puede acarrear el suicidio del menor hostigado5. Para VERA GONZÁLEZ6, el bullying define un tipo más de maltrato, en este caso en el ámbito educativo, un maltrato entre alumnos que puede ser de muy diversos tipos (psicológico, físico, etc.), de forma continuada, durante un tiempo considerable y llevado a cabo por una o varias personas contra otra, más débil. DAN OLWEUS7, señala que una conducta de persecución física y psicológica es considerada como característica importante del acoso escolar, pudiéndose considerar como una agresión directa e indirecta a la víctima; siendo indirecta cuando a la víctima se excluye y se le aísla socialmente de un grupo, y se le denomina directa cuando existen ataques abiertos a la víctima. Este mismo autor define que el bullying sitúa a las víctimas en posiciones de las que difícilmente pueden salir por sus propios medios, provocando la continuidad de estas relaciones efectos claramente negativos, como pueden ser el descenso de su autoestima, estado de ansiedad e incluso cuadros depresivos, dificultando su integración en el medio escolar y en el desarrollo normal de los aprendizajes8. Para otros el bullying incluye varios elementos clave. El primero es la existencia de intimidación o agresión (ya sea física, verbal o psicológica) con la intención de causar daño, angustia o temor a la víctima. El segundo es la existencia de un desequilibrio de poder (ya sea psicológico o físico) entre uno o varios menores más fuertes que oprimen a otro más débil. El tercer elemento es que este comportamiento se da de forma repetida y durante un período prolongado9 entre los mismos protagonistas10. Otros autores sostienen el bullying, como un acto o comportamiento agresivo e intencionado llevado a cabo por un grupo o un individuo repetidamente y a lo largo del tiempo contra una víctima que no puede defenderse fácilmente. Se trata de una forma de abuso que está basada sobre un poder desequilibrado, ya que la víctima no es capaz de defenderse por sí misma, ya que la debilidad del agredido se debe, entre muchos factores, a su tamaño o fuerza, porque es superada por el número de agresores, o porque no tiene la suficiente resistencia psicológica.11 Otros autores señalan que el epicentro de la noción de acoso escolar, se ubica en la afectación a distintos derechos fundamentales del acosado protegidos constitucionalmente, como pueden ser el derecho a la intimidad personal, al honor o a la propia imagen (art. 18.1 CE), la dignidad de la persona (art. 10.1 CE), y el derecho a su integridad física y moral (art. 15 CE), reconociéndose explícitamente los dos últimos citados en lo que se refiere a la esfera educativa, en el art. 6.3.b (derechos de los alumnos), de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de junio, que regula el Derecho a la Educación, cuando precisa que todos los alumnos tienen el derecho básico “a que se respeten su identidad, integridad y dignidad personales”12.
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Por ser significativa para comprender el bullying, es interesante traer a colación un Auto de la AP de Cantabria13 que define con exactitud esta conducta delictiva, al declarar que “El maltrato o acoso escolar, conocido popularmente en los medios de comunicación, pero también en el ámbito de la sociología y la educación, por el término anglosajón bullying (literalmente intimidación o acoso, derivado del sustantivo bully, matón/a y del verbo to bully, meterse con alguien, intimidarle) –ciberbullying cuando se comete utilizando la informática e Internet, también denominado ciberacoso– es un fenómeno frecuente en nuestros días y que en ocasiones pasa desapercibido, consistiendo en una acción reiterada a través de diferentes formas de acoso u hostigamiento hacia un alumno llevado a cabo por un compañero o más de forma frecuentemente, o por un grupo de compañeros, en el que la víctima se encuentra en una situación de inferioridad respecto al agresor o agresores, manifestándose no solo a través de peleas o agresiones físicas, sino que con frecuencia se nutre de un conjunto de intimidaciones de diferente índole que dejan al agredido sin respuesta, tales como intimidaciones verbales (insultos, motes, siembra de rumores…), intimidaciones psicológicas (amenazas para provocar miedo o simplemente para obligar a la víctima a hacer cosas que no quiere ni debe hacer), agresiones físicas, tanto directas (peleas, palizas o simplemente collejas) como indirectas (destrozo de materiales personales, pequeños hurtos, etc.) y aislamiento social, bien impidiendo a el (la) joven participar, bien ignorando su presencia y no contando con él en las actividades normales entre amigos o compañeros de clase. O, más brevemente, podríamos afirmar que el bullying abarcaría un catálogo de conductas, en general permanentes o continuadas en el tiempo y desarrolladas por uno o más alumnos/as sobre otro/a, susceptibles de provocar en la víctima sentimientos de terror, de angustia e inferioridad idóneos para humillarle, envilecerle y quebrantar, en su caso, su resistencia física y moral”.


No debemos olvidar que el artículo 19 de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, establece que “Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo”. Estas medidas se extienden también a la violencia que exista en la escuela.


En el día a día son numerosos los actos de violencia e intimidación que sufren nuestros jóvenes en los colegios, siendo consciente la sociedad actual de que la oleada de acoso escolar sigue una escalada ascendente de este tipo de violencia en los centros escolares. Este tipo de acoso, como norma general, es mayor en los centros de Educación Secundaria Obligatoria (ESO)14, aunque paulatinamente irá extinguiéndose cuando los alumnos van accediendo a otro curso superior, y lo peor de este maltrato escolar es la dificultad para detectarlo.


Para SAVE THE CHILDREN15, en España el acoso escolar y el ciberacoso como forma de violencia contra la infancia, no han sido una realidad suficientemente abordada por las políticas públicas ni reconocidas en su gravedad, porque en su mayoría, las respuestas han sido reactivas a situaciones de acoso grave que han tenido repercusión mediática, quedando las situaciones menos graves invisibilizadas16 porque los mecanismos de denuncia y de actuación son insuficientes o no son conocidos por los niños, las niñas, sus familias y los docentes que los atienden.


En nuestra opinión el bullying puede aparecer de una manera inesperada, y como una burla o una broma de un individuo escolar sobre otro más débil de espíritu y de fuerza mental, y cuando este compartimiento humillante y violento se ejercita delante de una persona adulta u otro grupo de compañeros, no se reprime o censura, sino todo lo contrario, éstos colaboran con felicitaciones o carcajadas, provocando que el agresor se crezca y se piense más fuerte y justificado socialmente, conllevando que reitere su agresión a la misma víctima, con el objeto de recibir más reconocimiento por parte de sus compañeros espectadores. De esta manera el menor acosado verá disminuida su valoración ante la sociedad en general y ante sus compañeros de clase, así como su baja autoestima, que en el supuesto de que el agresor fuese reprimido por el profesorado, culpabilizará a su víctima.
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Para OLWEUS17, se pueden distinguir dos formas de bullying: el primero, es el acoso directo en forma de ataques físicos y verbales y el segundo, acoso indirecto o acoso centrado en las relaciones sociales a través de la exclusión deliberada o el aislamiento. Para este mismo autor, los chicos tienen más posibilidades que las chicas de sufrir acoso físico, como pueden ser golpes, puñetazos, patadas, robos o daños en sus pertenencias; sin embargo, las chicas, sufren un acoso por rumores falsos y comentarios sobre comportamientos sexuales.


Recuerdo que antaño los alumnos se peleaban en los patios de los colegios como algo normal, eran simples riñas o bromas entre adolescentes que se reprimían con un castigo por parte de los profesores, pero de un tiempo a esta parte la situación se complica originándose una problemática endémica, porque cada vez son las agresiones más fuertes, violentas y más reiteradas en el tiempo18.


No debemos de confundir violencia escolar con el bullying dado que existe una importante diferencia. La violencia que se produce entre escolares es un maltrato que se ejecuta una sola vez, mientras en el acoso escolar se realiza de forma repetitiva, sistemática y con intención de causar daño o perjudicar a otro compañero que habitualmente es más vulnerable y débil. En este sentido considera CASTILLO-PULIDO19, que la situación de acoso e intimidación y la de su víctima queda definida en los siguientes términos: “Un alumno es agredido o se convierte en víctima cuando está expuesto, de forma repetida y durante un tiempo, a acciones negativas que lleva a cabo otro alumno o varios de ellos. En esta situación se produce también un desequilibrio de fuerzas (una relación de poder asimétrica): el alumno expuesto a las acciones negativas tiene dificultad para defenderse y en cierto modo está desvalido frente a quienes lo hostigan”.


A la mayoría de los niños acosados les suele aparecer el llamado síndrome del domingo por la tarde, al tener temor de que llegue el lunes y encontrarse a su agresor por los pasillos del colegio. Estos niños a buen seguro son personas que tienden a enfermar más fácilmente que otros niños, porque tienen pérdida de apetito y noches de insomnio20. En sintonía con lo anterior se expresa la CEAPE21, al señalar que el acoso puede verse reflejado en conductas tales como sufrir insomnio, pérdida de apetito, ataques de ira, mayor agresividad hacia los hermanos, simulación de enfermedad por las mañanas para evitar ir al colegio, o cambio de ruta para ir a la escuela. También este tipo de violencia puede tener efecto negativo en su trabajo escolar, en la asistencia a la escuela, vulnerabilidad a padecer problemas como depresión y trastornos del ánimo.


El comportamiento del niño acosador es una actuación aprendida que comienza a una edad temprana, por ello esta conducta agresiva debe ser corregida a tiempo, pues de lo contrario se corre el riesgo de convertirse en crónica y rutinaria. Los padres, en estos casos, tienen un papel muy importante pues deben de reeducar a sus hijos en los primeros años de su infancia con el objeto de que esta agresividad no empeore con el paso del tiempo. De este parecer es la CEAPA, al señalar que es importante que este tipo de comportamiento se pueda reemplazar y mejorar enseñando al niño o niña conductas alternativas positivas, incompatibles con el rol de abusador, como la empatía, la compasión o la reciprocidad22.


Según la Universidad de Abat Oliba de Barcelona, en las conclusiones del II Congreso de Cine y Educación organizado por CinemaNet que ha estado dedicado específicamente al bullying, existen dieciséis consejos para luchar contra esta agresión perversa23:


▶ La exposición crónica a la violencia y la tolerancia hacia la conducta agresiva dentro del hogar, facilita la violencia fuera del contexto familiar.


▶ La sobreprotección familiar dificulta la autonomía de los hijos, esencial para establecer una buena relación con los iguales24.


▶ Los agresores tienen cuatro veces más posibilidades que el resto de la población de cometer delitos: seis de cada diez acosadores en la escuela se convierten en delincuentes.


▶ Para poner freno al bullying se ha de detectar correctamente y movilizar conjuntamente a toda la sociedad. El bullying es una agresión perversa y se ha incrementado con las redes sociales.


▶ Ayudar a los adolescentes a reconocer los valores que tienen en sí mismos y a respetar a los demás mediante un diálogo constructivo.


▶ Hacer de las escuelas reductos seguros para las personas en los que colaboren con fluidez padres y profesores.


▶ Aunque anteriormente hubo algún precedente, el cine está siendo desde el año 2000 un medio eficaz de denuncia social en el bullying.


▶ Los medios de comunicación social han de demostrar sensibilidad a la hora de abordar los casos de bullying para no convertir a los villanos en héroes.


▶ Las familias que educan en valores y virtudes de respeto y aceptación del otro son determinantes como prevención de los casos de bullying.


▶ El bullying escolar es una expresión más de falta de respeto y consideración hacia el débil, que encontramos en otros ámbitos sociales.


▶ El bullying es un abuso de poder y es claramente tortura. Es una constante que el único que la percibe es la víctima. La violencia silenciosa es más peligrosa.


▶ Eliminar el bullying es uno de los retos educativos más importantes para el futuro de un país. Los profesores demandan herramientas para frenar el bullying en las aulas.


▶ El entorno influye mucho. Todos podemos llegar a ser torturadores. Por tanto, todos debemos esforzarnos en respetar las opiniones y diferencias mutuas.


▶ Es obligación de padres y profesores informar a los alumnos de las consecuencias sociales y legales que estos malos usos comportan.


▶ Una comunidad sana es aquella en la que todos protegen a todos.


▶ Se ha de pedir perdón siempre que se ofende. Y quien ofende públicamente está obligado moralmente a pedir perdón públicamente.




CAPÍTULO 3


Personas participantes en el acoso escolar



1. Acosador


El acosador es una persona que se siente dominador con sentimiento de ser reconocido como individuo con un poder absoluto sobre el otro escolar. Este agresor es una persona problemática que no goza de habilidades sociales, no muestra ninguna forma de capacidad de empatía, y que generalmente ha tenido problemas de violencia en su entorno familiar. En este sentido se ha sostenido que el agresor suele ser una persona impulsiva, con carácter fuerte, poco comunicativo, antisocial y carente de empatía, provocativa y que posee actitudes agresivas que denotan aceptación de la violencia como medio de resolución de conflictos, y de baja autoestima y carencia afectiva25. También se ha señalado que la finalidad del niño acosador es eliminar, amedrentar, aterrorizar y destruir al que no es su seguidor, al que se resiste, al diferente, al buen estudiante y brillante por sus calificaciones académicas, es decir, al que le hace espejo de sus propias carencias26.
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Generalmente el agresor escolar coincide en su perfil psicológico con una persona que ha crecido en un ambiente familiar bastante permisivo. Estos niños violentos son prepotentes porque no conocen el significado de la igualdad, suelen avasallar para conseguir sus caprichos y pretensiones, y son muy susceptibles al enfado con mucha facilidad cuando no pueden conseguir los objetivos que persiguen. En este sentido se ha señalado que en los casos de los padres con hijos que ejercen el acoso escolar, puede tardarse un tiempo considerable en identificarlo y reconocerlo, pues cabría preguntarse si dichos alumnos no son, en definitiva, víctimas desde otro punto de vista puesto que, frecuentemente, se trata del eslabón final de una serie de problemas encadenados como el maltrato familiar, las drogodependencias familiares, el divorcio, etc.27.


Los agresores de género masculino, por lo general, maltratan a sus víctimas con agresiones físicas y verbales, y las femeninas lo hacen con acosos de tipo psicológico28, de ahí que este tipo de agresiones no sean tan notorias.
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Siguiendo a DAN OLWEUS29, existen distintos tipos de acosadores, como son los que se distinguen por la belicosidad con sus compañeros y que a veces también agreden a sus propios profesores o personas adultas, que se caracterizan por ser impulsivos, y por la necesidad de ser dominantes, por ser ansiosos y seguros, por ello estos agresores necesitan el dominio y el poder para controlar y dominar a los demás.


Como norma general el escolar agresor nunca realiza la conducta violenta solo, siempre intenta conseguir el apoyo de un grupo de compañeros. Siguiendo a COLLELL i CARALT/ ES-CUDÉ MIQUEL30 podemos diferenciar dos tipos de agresores: los predominantemente dominantes, con tendencia a la personalidad antisocial, relacionados con la agresividad preactiva y predominantemente ansiosa, con baja autoestima y niveles altos de ansiedad, vinculada a la agresividad reactiva.


Hay quien ha señalado con respecto a la relación entre el bullying y la psicopatología, que los alumnos implicados en situaciones de maltrato tienen mayor situación de riesgo de sufrir desajustes psicosociales y trastornos psicopatológicos en la adolescencia y en la vida adulta, que los chicos y chicas que no participan en las agresiones, siendo aquellos más proclives a ser clientes de consultas psiquiátricas31.


Estudios realizados por algún autor32, señalan que el perfil psicológico y la conducta de los acosadores es la siguiente:


▶ Perfil psicológico:


a) El agresor tiene necesidad de dominar y de implantar su poderío.


b) Falta de respeto.


c) No es dueño de personalidad porque no controla su ira.


d) Es persona impaciente e impulsiva.


e) Baja autoestima.


f) Bastante confianza en sí mismo.


g) Dificultad para relacionarse con los demás compañeros.


h) Cualquier mirada o gesto insignificante lo convierte en conducta violenta.


i) No le importa ni le interesa al sufrimiento de otros compañeros.


j) Carece de sentimiento de culpa.


k) Ante los demás justifica sus conductas violentas como que se trata de una broma.


▶ Conducta social:


a) Es una persona muy agresiva en las relaciones con sus compañeros.


b) Tiende a enfadarse mucho si los demás no aceptan sus peticiones.


c) Le gusta ridiculizar a otros públicamente.


d) Siente atracción por humillar e insultar a los demás.


e) Tiene imperiosa necesidad de dominio absoluto.


f) Siente baja empatía y es muy cruel con los demás compañeros.


CASTRO SANTANDER33, define dos tipos de relaciones de los niños agresivos: relación con agresividad explícita y directa, y relación de agresividad implícita:


▶ Agresividad explícita y directa:


a) La conducta es muy combativa e impulsiva.


b) Para conseguir sus objetivos se muestran violentos.


c) Con el objeto de llamar la atención insulta y amenaza a los demás compañeros.


d) Discuten con mucha facilidad.


e) Se meten en problemas ajenos queriendo impartir justicia.


f) Suele amenazar a los demás compañeros con voces fuertes y gestos.


g) Son rechazados y temidos por los demás compañeros.


h) Carecen de respeto hacia los objetos de los demás.


i) Son insensibles a la disciplina y a los castigos34.


▶ Agresividad implícita:


a) Suelen ser muy tranquilos y reflexivos.


b) Son dominantes en los juegos y en los trabajos, y para ello se relacionan con otros compañeros que son susceptibles de dominio.


c) Siempre se debe hacer lo que al niño agresor se le antoje.


d) Tienden a ignorar y violar los derechos de los demás compañeros.


e) Son personas que amenazan, menosprecian e intimidan a los demás niños.


f) El Agresor se suele enfrentar a sus compañeros para poder aislar al que le molesta a él mismo.


g) Son temidos y admirados por sus compañeros.


h) Provocan y desafían a los mayores con su mirada cuando se le llama la atención.



2. La víctima acosada


Por regla general el escolar que sufre el maltrato físico, verbal35 o psicológico, es una persona sumisa con baja autoestima que no es capaz de defenderse por sí sola. Además, esta persona sometida carece de autoestima y normalmente es diferente a sus compañeros de clase. Es decir, la víctima será un adolescente que todavía no tiene formada su personalidad y que está inmersa en un mar de dudas y temores. Otros afirman que la víctima, llena de temores, intenta disimularlos por un sentimiento de vergüenza y muchas veces percibe como causa su escasa capacidad para enfrentar las relaciones interpersonales, devaluando su autoestima, y la imagen de sí misma se ve deteriorada, con aislamientos cada vez más frecuentes, afectando a su rendimiento escolar36. A estos niños acosados, en muchas de las ocasiones les supera la situación de acoso y se sienten muy deprimidos, con carencias de habilidades sociales, y por eso son rechazados dentro del grupo, de ahí que estas personas sean el objetivo del agresor al no disponer de ideas psicológicas para hacer frente al problema del acoso, por las circunstancias de ser muy dependientes y sobreprotegidos por sus padres. En este sentido señala CEAPA37 que en otros supuestos, lo inusual es al revés, es decir, la víctima suele tener un comportamiento irritante hacia los demás. A veces, sus compañeros les provocan para que reaccione de mala manera y así poder acosarlo, pareciendo que la responsabilidad del acto agresor está justificada, disfrazando así la culpabilidad del acosador frente al resto de niños.
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En referencia a la persona acosada o víctima, la doctrina más experta38 sostiene que hay que diferenciar distintos tipos de conductas; “Entre las más típicas, se encuentran las de los estudiantes más ansiosos e inseguros, que suelen ser cautos, sensibles y tranquilos; poseen baja autoestima, tienen una opinión negativa de sí mismos y de su situación; y frecuentemente son considerados como fracasados sintiéndose estúpidos y avergonzados”. En este sentido se ha manifestado CASTILLO-PULIDO, al sostener que a este tipo de víctimas se les ha llamado pasivas o sumisas y no responderán al ataque ni al insulto, existiendo otro tipo de víctimas que son las provocadoras que se caracterizan por una combinación de modelos de ansiedad y reacción agresiva.


El acoso escolar incide negativamente en la salud mental de los niños39 influyendo nefastamente en la adolescencia, pues se convierte en un obstáculo insoslayable para el desarrollo integral de las víctimas que conlleva un importante factor de riesgo que origina fracaso escolar, ingesta de drogas y alcohol, depresión, ansiedad, sentimiento de infelicidad, bajo nivel de confianza e idea suicida40.


Siguiendo a CASTRO SANTANDER41, tanto su perfil psicológico como su conducta social presentan las siguientes características:


▶ Perfil psicológico:


a) Inseguros y ansiosos.


b) Temerosos.


c) Baja autoestima.


d) Tímidos y callados.


e) Se perciben poco hábiles socialmente.


f) No responden a las agresiones.


g) Se sienten incapaces de defenderse.


h) Evitan pedir ayuda.


i) Disimulan y ocultan su sufrimiento.


▶ Conducta Social:


a) Realizan actividades individuales y solitarias.


b) Se los ve frecuentemente aislados.


c) Buscan la cercanía de los adultos.


d) Le faltan materiales con frecuencia.


e) Baja competencia social.


f) Son considerados débiles por sus compañeros.


g) Inhibidos, sumisos y pasivos.


h) Dependientes y apegados al hogar.


i) Con cambios de humor repentinos, irritabilidad y explosiones de enfado.



3. Cómplices


En numerosos supuestos el acosador cuando agrede a su víctima no lo hace solo, pues puede contar con la complicidad y el silencio42 de otros compañeros que guardan silencio respecto de esas conductas agresivas, con el objeto de evitar que ellos, en lo sucesivo, sean también acosados por el agresor violento. A estos espectadores que no participan en las agresiones y que no toman iniciativas se les conceptúan como agresores pasivos o secuaces43.


Se ha señalado que los espectadores a veces observan sin intervenir, pero frecuentemente se suman a las agresiones y amplifican el proceso, debiéndose explicar por el fenómeno del contagio social que fomenta la participación en los actos de intimidación, o también por el miedo a sufrir las mismas consecuencias si se ofrece apoyo a la víctima44.


Agresor y víctima no viajan solos ante el bullying, porque en la mayoría de los supuestos esta violencia escolar cuenta con unos protagonistas más de excepción, como son los espectadores pasivos o activos45. Los espectadores pasivos son los observadores del acoso escolar que se quedan al margen, no interviniendo, es decir, no hacen nada para evitar ese maltrato a un compañero, y además no ponen esos hechos delictivos en conocimiento de los docentes o la dirección del centro escolar. Sin embargo, los espectadores activos, a sensu contrario, sí intervienen en la agresión como meros cómplices, respaldando o secundando al agresor, y en consecuencia se vuelven parte esencial de la violencia, pero en menor medida que el propio acosador, porque un espectador que no comunica el acoso de un compañero, se puede considerar como cómplice de la conducta de acoso escolar. Estos espectadores con el tiempo pueden ver la violencia de un compañero como algo natural, con el consiguiente peligro de convertirse insensibles ante la injusticia del maltrato escolar46.


En otros supuestos los compañeros se convierten en víctimas al sufrir la injusticia de su silencio porque saben que con ello están dificultando que puedan tener conocimiento los docentes o la propia familia. Este silencio obedece al miedo a ser otra víctima más del acoso del agresor si no calla o interviene en defensa del niño acosado.




CAPÍTULO 4


Formas de abuso de poder del agresor


El acosador tiene diferentes maneras de agredir a sus víctimas, bajo el silencio o bien con la ayuda de la complicidad de los compañeros. En principio, la agresión se inicia con burlas sistemáticas y continuadas para más tarde convertirse en agresiones físicas o psicológicas.


El bullying puede aparecer en forma de intimidación o actitudes agresivas, intencionadas y repetidas sin aparente motivación, a través de constantes amenazas, insultos, agresiones, vejaciones, burlas, empujones, o apodos denigrantes, que pueden durar muchos meses o años47.


Estos tipos de agresiones hacia el escolar acosado pueden aparecer, como antes se ha aludido, mediante agresión física directa (puñetazos, patadas, empujones, etc.), o agresión física indirecta (daños materiales mochila, u otros objetos personales, ropa, calzado, etc.). También pueden ser de forma verbal (motes denigrantes, humillaciones, insultos, rumores falsos, etc.), así como también de tipo psicológico o sociales (provocación de miedo, exclusión o ignorando la presencia del menor, etc.).
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